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: 2

Lo - 3 y 3

. PeAr
-4 FUSION.DELAS... Escritura número 'm tepa So

5 COMPANIAS: ECUATIERRA S.A. trocientos setenta y uno

6 Y ECUAJUGOS S. A. En la ciudad de Quito ,

7 Capital de la República

8 8 AUMENTO DE CAPITAL Y. -. del Ecuador , el día de

9 REFORMA DE ESTATUTOS hoy martes catorce

10 QUE SE REALIZA EN LA 14 de Agosto de mil fno-

, 11 COMPANIA vecientos noventa:Jante

—UTGlPECUAJUGOS S.A. OO EartoRoberto sal=

Z : 13 _ - JYado Salgado Notario

e 14 — “DE: -S/ -760* 000.000,00 Primero Encargado de es-

a 15 A: S/..950'661.000,00 te Cantón, según. oficio.

16 AUMENTO: S/. 170" 661.000,00 número mil cuatro-CSQP ,

17 — 7 de la Corte Superior de

8 18 DI 3 COPIAS Quito, comparecen:el se-

- 19 HARE AMC.' BERE Por Francois Jaccoud, a

. 20 A nombre y representación

21 de las Compañías ECUAJU-

22 GOS S.A. y ECUATIERRA S.A.,en su calidad de Presidente,

. 23 de ambas compaftías, según-=consta de los mombramientos

24 que se agregan a esta escritura como habilitante Y,»

E. 25 por otra parte, el seftor Paul Bulckse, a "nombre y en “| * 7

. 26 representación de la compañía ECUATIERRA S.A., en su 0%

: 27 calidad de Gerente General, según se desprende del

- 28 nombramiento que también seagrega.Los comparecientes 7 -   



AA

son de estado -civil divorciado y -casado, . de -
 

nacionalidad suiza y belga, respectivamente,
 

inteligentes en el idioma castellano, mayores de edad,
 

domiciliados en esta ciudad Quito, capaces para
 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe;
 

bien instruídos por mí, el Notario, en el objeto y
 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden
 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me
 

presentan, cuyo tenor es de la siguiente manera:
 

SENOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas,
 

sírvase insertar una de la que conste la fusión de las
 

¡|ñáKáZálcompañtias—EEYAFIERRA S.A. y ECUAJUGOSTS.A. ; y—aumento *
 

de capital y reforma de estatutos de ésta última de
 

acuerdo a "las siguientés” tláusulas: ” PRIMERA7" *
 

15 COMPARECIENTES: Otorgan la presente escritura, el señor
 

16 Francois Jaccoud, tanto-en su calidad de Presidente de
 

17 ECUAJUGOS S.A. como en su calidad de Presidente de
 

18 "ECUATIERRA S.A.; y, el seftor Paul Bulcke en su Calidad
 

19 de Gerente General de la Compañía ECUATIERRA S.A.,
 

20 según consta en "los nombramientos "que en coplas
 

21 certificadas se agregan. SEGUNDA. ANTECEDENTES: a)
 

22 ECUAJUGOS S.A. se constituyó por escritura pública
 

otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Guayaquil,
 

el trece de mayo de mil movecientos setenta y siete,
 

- inscrita en el-Registro Mercantil-del mismo-Cantón el
 

 

veinte y tres de junio de mil novecientos setenta y

siete. b) Posteriormente ECUAJUGOS S.A., Cambió su
 

domicilio. a laciudad de Quito y ha realizado varios  
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"7777 dumentosde capitaly reformas de sstatutosd

2 de los cuales constan en la escritura otordá

3 Notario Primero del Cantón Quito, el trece Y:
O

4 de mil novecientos ochenta y nueve, aproba

5 Superintendencia de Compañías mediante

6 número ochenta y nueve punta uno punto uno hunto

7 punto dos mail trescientos catorce, de diecinueve de

8 Diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita

9 en el Registro Mercantil de veinte y siete de diciembre

10 de mil novecientos ochenta y nueve. El cesital social

11 de ECUAJUGOS S.A. es de setecientos sesenta millones de

12 _ sueres —(S/:--260-9907990, 00%—cr—ECUATIERRA S.A. se—

13 constituyo por escritura pública otorgada ante el

14 7 Notario Noveno del Cantón Guayaquil, el cinco de julio

__ de_ mil. novecientos setenta ynueve,aprobada  por.- -la.-

16 Intendencia de Compañías de Guayaquil mediante

17 Resolucion número diez mil cuatrocientos setenta y ocho

18 de conce de septiembrede mil novecientos setenta y

19 nueve, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

20 — Guayaquil, el diecinueve deoctubre de mil novecientos

21 setenta y nueve. El capital social de ECUATIERRA S.A.

22 es de dos millones quinientos mil sucres (S/.

23 2" 300.000,00). d) ECUATIERRA S.A. es propietaria de los

24 lotes de terreno que se detallan a continuación; y que
TA TT

25 se encuentran localizados en la Manzana número setenta,

26|.._parroquiaPascuales, Cantón Guayaquwil:-Uno. Lote ' de

27 terreno catastrado en el Municipio de Guayaquil con el

28 número ÑF cero tres- cero setenta- cero dos E, también
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aproximada de cinco mil trescientos diec15se1s metros
 

cuadrados cuarenta y un decímetroscuadrados,. que. se
 

encuentra comprendido dentro de los siguientes
 

linderos: por el Norte, en cuarenta y siete metros,
 

noventa centímetros con el lote número. siete de la
 

misma ECUATIERRA S.A.j por el Sur, en cuarenta y siete
 

metros, noventa centimetros con vía pública; por el
 

Este, en ciento diez metros, noventa y ocho centímetros
 

10 con el lote número seis de la misma ECUATIERRA S.A. “y
 

11 por el Oeste, en ciento once metros con el lote número
 

= mr siete de la-mísma ECUATIERRA-S.A.. Dos.tote de terremo—
 

13 catastrado en el Municipio de Guayaquil, con el número
 

14 F cero trFes- cero setenta- dos U[, tambienconocido como
 

lote número seis, _con_uma superficie de aproximadamente .
 

uy mil novecientos ochenta y seis metros cuadrados,
 

cuarenta y un decímetros cuadrados, que se encuentra -
 

18 comprendido dentro de los siguientes linderos: por el
 

Norte, en diecisiete metros, noventa centímetros con el
 

20 lote número siete de la misma ECUATIERRA S.A.; por el
 

21 Sur, en diecisiete metros, noventa centímetros con vía
 

Ñ publica; por el Este, en ciento diez metros, noventa y
 

ocho centímetros con terrenos de INDUSTRIAL  JABONERA
 

ECUATORIANA S.A. IJESA; y, por el Qeste, en ciento diez
 

metros, noventa y ocho centímetros conel lote número
 

cinco de la misma ECUATIERRA S.A... Tres. Lote._de-|
 

terreno catastrado en el Municapio de Guayaquil, con
   el número F cero tres- cero setenta- cero dos MM,
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OT tambien——E9MN9C1d49-—20mMO0-——tote—nmúmerosiete, ER

_ : 2 superficie de aproximadamente once mil

NT 3 treinta y tres metros cuadrados, treinta

4 decímetros Cuadrados, Qque se encuentra

- os “dentro de los siguientes linderos: por el

_ 6 ochenta y cinco metros, terrenos de propiedad/de AA

7 CIA. LTDA.; por el Sur, en veinte metros, con vía

8 8 pública y en sesenta y Cinco metros, ochenta

a centímetros con los lotes cinco y seis propiedad de la

10 misma ECUATIERRA S.A. por el Este, en ciento diez

. 11 metros, noventa y seis centímetros con terreno de

==2qa |"INDUSTRIOLJABONERAECUATORIANAS.A. IJESA, y en ciento ——

>: 7 | 13 once metros con el lote cinco de ECUATIERRA S.A.z y,

LT - 4/7 por el -Oeste, en ciento once metros, “sesenta "

: as centímetros con terrenosde ECUAJUGOS S.A. en ciento . -

16 once metros, cincuenta centímetros cor terrenos de
 

- 17- ECUATORIANA DE COLAS ECUACOLA S.A.. e) Las compañias
 

 

 

3 18 indicadas han "resuelto fusionarse entre SÍ de

19 conformidad con la modalidad constante en el literal b)

=>. “20 del artículo trescientos ochenta y uno de la Ley» de
 

21 Compaftías. f) La fusión de ECUAJUGOS S.A. y ECUATIERRA
 

 

 

 

 

 

. 22 S.A. se hara por absorcion de aquella a ésta, de

23 manera que ecuagucos/s.a. continúe subsistiendo con su

Ñ 24 propio patrimonio Í el traspaso en bloque de los

A 25 activos y pasivos de la compañía absorbida. gq) Para los _

, 26 efectos antes indicados se reunieron los accionistas de

. 27 ECUAJUGOS S.A. y ECUATIERRA S.A. en Juntas Generales
   28 convocadas para el efecto que se celebraron el día
 



2

4

35:

16

17

21

22

E

26:

27

22

sietede mayo de mil: novecientos noventa,segun consta |t e
 

de las actas que hoy se elevan a escritura: pública,
 

Juntas en las que se adoptan _las resoluciones del caso.
 

Además la Junta General de ECUAJUGOS  S.A..: resolvió
 

“aumentar el capital enciento '' noventa-millones
 

selscientos sesenta Y un mil sucres (S/.
 

190'*661.000,00) de la siguiente manera: diez millones
 

seiscientos sesenta y un mil sucres (S/. 10'"461.000,00).
 

en virtud de la fusión com ECUATIERRA S.A. y ciento
 

ochenta millomes de  sucres (S/ .. 180*000.000,00).
 

capitalizando el Superávit por  Revalorización . de
 

Activos Fijos, . con lo cual elnuevo capital. será. de
 

novecientos cincuenta millones seiscientos sesenta y un
 

mil. .sucres (S/. .950'66J.000,00)... TERCERA:.. Con .- Los
 

antecedentes' expuestos los comparecientes señores
 

Francois Jaccoud y Paul Bulcke, a nombre y en
 

representación de las respectivas compafíías dando
 

cumplimiento a lo resuelto por las respectivas Juntas
 

Generales, elevan a escritura pública las actas de las
 

sesiones de siete de mayo de mil novecientos noventa;
 

cuyas Copias certificadas, el señor Notario se servirá
 

transcribir como parte integrante de la presente
 

escritura pública, juntamente con los balances cortados
 

al día de ayer, con loa cual quedan debidamente
 

instrumentadas - y formalizadas las siguientes
 

resoluciones, como así declaran, en lo que a cada uno
 

compete, los representantes legales de ECUAJUGOS S.A. y
  ECUATIERRA S.A.: UNO: Disolver a ECUATIERRA S.A., para   
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- -1 sú “fusióncon ECUAJUGOS S.A.. DOS: Fusionar Aa

i 2 s.A. y ECUATIERRA S.A., de acuerdo con lo |

3 la letra b) del artículo trescientos ochen!

4 la Ley de Compañías, esto es mediante la absoeiAg;ye
— -— A ad 0

5 ECUATIERRA S.A. por ECUAJUGOS S.A.. TRES: TraspasariAeqc1É

6 bloque el patrimonio social de ECUATIERRA S.A. a

7 ECUAJUGOS S.A. de acuerdo con los respectivos balances

8 8 finales de las dos compaÑfiías que se fusionan, balances

9 que han sido cortados al día inmediato anterior al del

10 otorgamiento de la presente escritura pública y que el

. 11 seÑñor Notario se servira incluirlos en la misma, de

>Áo—Á] acuerdo a loo Yispuesto el” “artículo Erescientos-- 77

- 13 ochenta y seis de la Ley de CompañÑías. Los _indicados

» 14 balances sehan actualizado a la fechaindicada, en :

A 15... . virtud de..la.autorización etorgada- por-las respectivas

16 JuntasGenerales a los administradores. ECUAJUGOS S.A.

17 se hara cargo de pagar el pasivo de ECUATIERRA S.A.,

8 18 asumiendo por este hecho las responsabilidades propias

19 de un liguidador respecto a los acreedores de esta

=— 20 compañía de conformidad con la ley. CUATRO: Traspásar

21 de  ECUATIERRA S.A. a ECUAJUGOS S.A. los inmuebles

22 descritos en el literal d;: de la cláusula segunda, para

23 lo cual se cumplirán los trámites respectivos.

24 ECUAJUGOS S.A. acepta expresamente dicho traspaso <=. |

> as | virtud de la fusión resuelta. CINCO: Aumentar el

. - 26 -capitalde ECUAJUGOS S.A. en la suma de:ciento noventa)

o Ñ 21 _nillones seiscientos sesenta y un _mil  sucres  (S/,

28 190'"£561.000,00) que se descomponen así: diez millones
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18

19

20

21

24

25

26

27

28
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“seiscientossesentayunmilsucres(S/,10"6461:000,00)
 

aumento por la fusión y que corresponde diez millones
 

- seiscientos cincuenta y siete mil sucres (S/.
 

10"657.000,00) al Superávit por Revalorización de
 

Activos deECUATIERRA S.A. Y cuatro mil sucres (S/.
 

 

4.000,00) que corresponde al capital que tienen en
 

ECUATIERRA S.A. los siguientes accionistas:.. NAUTACORP
 

S.A., INDUSTRIAS Y PREDIOS SOTAVENTO S.A., ECUATORIANA
 

DE INVERSIONES A.M.G. COMPANIA ANONIMA y LUIS FERNANDO
 

GOMEZ ICAZA. b) Ciento ochenta millones de sucres, (S/.
 

180'000.000,00) aumento referente a la capitalización
 

---del -SuperávitporRevalorización de Activos, resuelto
 

por la Junta General de siete de mayo: de mil
 

"novecientos noventa. mencionada anteriormente. 7 Con “Jo
 

:; Gual el capital total de ECUAJUGOS S.A. será de
 

novecientos cincuenta millones seiscientos sesenta y un
 

mil sucres (S/. 950"661.000,00) dividido en novecientas
 

cincuenta mil seiscientas sesenta y un (930.661)
 

acciones de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada una.
 

ECUAJUGOSS.A. emitirá nuevos títulosdeacciones para
 

entregar a sus accionistas con motivo del aumento de
 

capital por capitalizacion del Superávit por
 

Revalorización de Activos, y a los nuevos accionistas
 

que pasan a serlo por la fusión. Se procederá a anular
 

-—los títulos de acciones de ECUATIERRA S.A... SEIS:
 

 

Adoptar las reformas al contrato social como consta en

  las respectivas actas. CUARTA: Como parte integran de

esta escritura se insertan las actas de las Juntas  
 

a

ARÁ
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2

"3

: 4

og

6

7 noventa, en las oficinas de INCACAO, situadas en la

8 Avenida Monseñor Domingo Comín y Pedro Jose Boloña, a

9 9 las once horas, se reunen los siguientes accionistas de

, 10 la compañía "ECUAJUGOS S.A.": -NESTLE ECUADOR S.A.: _

11 propietaria de setecientas Cincuenta y nueve - mil

¿ 12 novecientas noventa y seis acciones nominativas de un

o 13 mal sucres cada una,representada «porsu Gerente 7

" 14 “General, señor Franco1s M. Jaccoud. NAUTAGORP S.A.3

” , 15 propietaria de una acción nominativa de un mil sucres,

16 representada por la Señora María Teresa Seminario de

= - 47 Borja. — INDUSTRIAS Y PREDIOS SOTAVENTO - S.A r-

3 18 propietaria de una acción nominativa de un mil sucres,

19 representada por la Economista María Rodríguez.  -

20 ECUATORIANA DE INVERSIONES A.M.G. COMPANIA ANONIMA:

21 propietaria de una accion nominativa de un mil sucres,

22 representada por su Presidente, señor Ingeniero Alberto

23 Maspons Guzmán. -—SENOR LUIS FERNANDO GOMEZ ICAZA:

. 24 propietario de uma acción nominativa de un mil sucres.

. 2.25 Asiste tambien el Gerente General de la Compañía, señor

- 26 Paul Bulcke. El señor Francois M. Jaccoud, legitima su

2 - 27 intervención como Gerente General yrepresentantelegal

-- "3 de la compañía "NESTLE ECUADOR S.A.” “com la copia de"  



2

-9| . representante legal de la compañía "ECUATORIANA DE

4 INVERSIONES A.M.G. COMPANIA ANONIMA", conla copia de

ss —GUroñbramiénto; la señora María Teresa Seminario de” “—

6 Borja y la economista María Rodríguez legitimaen su

7 intervencion como Apoderadas de .las compañriías

8 "NAUTACORP S.A." e "INDUSTRIAS Y PREDIOS  SOTHYENTO

9 S.A.", respectivamente, con los correspondientes

10 poderes. Los nombramientos y los poderes antes

11 indicados se archivan en el expediente de esta Junta.

12 _Como se encuentra representada "la totalidad del capital

13 social suscritoque se halla pagado en su integridad,

16 los concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en

15 Junta General Universal de Accionistas, estando también"

16 unánimes en quese conozca y resuelvaenesta. Junta 7

17 sobre "lá siguiente agendaslFPunto úñico: Considerar y

18 resolver sobre la fusion de ECUATIERRA S.A. can

19 ECUAJUGOS S.A. y aumento de capital y reforma de

29 "estatutos de esta última compañía. De acuerdo a la

21 facultad concedida por el Artículo doscientos ochenta

22 de la Ley de Compañías y por el Artículo Décimo Segundo

23 de los Estatutos Sociales, se declara que la: Junta

24 General queda legalmente constituída a fin de tratar la

25 agenda que ha sido aprobada por unanimidad. Preside la

26 Junta el señor Francois M. Jaccoud, en su calidad de

27 Presidente dela compañía. Actúa como . Secretario el

_Ssu' nombramiento; el señor "ingeniero Alberto Maspons--
ia
  

Guzman legitima su intervención como Presidente y
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  señor Paul Bulcke,Gerente General de” la “Compañía,   
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"JOTARIA
- ¿RIMERA o e -. o
"+2, Suienprocedea formular-el correspondiente.

. 2 accionistas. asistentes a esta sesion, .con

, 3| del

! 4 UNO m- certificaque” se -eñtúentra” répresón ¿A
5

coo cogí cotalideddelCapital social drapagádo Dicho 8
SI

6 registro se autoriza con las firmas del Presidente y

7 del Gerente General-Secretario. El Presidente de la _

8 Compañía declara formalmente instalada la sesión y _

9 9 manifiesta que se debe resolver sobre el punto de la -

10 agenda antes anotado. La Junta General de Accionistas,

11 considerando la conveniencia de que ECUATIERRA S.A. se —_

< _ 412 fusione con ECUAJUGOS S.A. y aumentar el capital-de la |

» . 13 compañía, por unanimidad resuelve: a) Proceder a la

" |. fusión de .ECUAJUGOS S.A. con ECUATIERRA S.A., -en-*la---

Ñ ; : 15 forma prevista en el literal b) del Artículo

16| “trescientos ochenta y uno de la Ley de Compañías, esto

7 17 es mediante la absorción de ECUATIERRA S.A. por -

9 18 ECUAJUGOS S.A., que continuará subsistiendo. b) Aprobar

19 y aceptar el traspaso en bloque del patrimonio social

ao 20 de ECUATIERRA S.A. a ECUAJUGOS S.A. Traspaso que se lo

21 acepta de acuerdo con el Balance de ECUATIERRA S.A.,

22 conocido por esta Junta y que se incorporará al

23 Expediente respectivo, en razon de lo cual ECUAJUGOS

- 24 S.A. se hara cargo de pagar el pasivo de  ECUATIERRA

> - 25 S.A. . y asumirá por este hecho— las responsabilidades

" 26 propias de un laiaquidador respecto a los acreedores de -

, 27 - ésta. Cc) Autorizar a los administradores para que

7 28 realicen los ajustes del caso en el Balancede o  
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2 incorporará al expediente, y acepte los que se hagan en

- 3 el balance de ECUATIERRA S.A., a fin de que puedan

4 formularse los Balances fimales cortados al día

s| "anterior al del otorgamiento de la escritura publica de

6 fus16n y que seran ¿incorporados a. ola escritura

7 mencionada. dd) Aumentar el capital social de la

8 compañía en ciento noventa millones seiscientos sesenta

9 : y un mil sucres (S/. 190'661.000,00) para elevarlo de

10 setecientos sesenta millones de sucres (S/.

11 760" 000.000,00) a novecientos cincuenta miliones

12 seiscientos sesenta y un mil sucres (S/._

1 950" 661.000,00). Aumento de capital que se realiza

- 141 mediante__la emisión de ciento noventa m1l seiscientas. -

15 sesenta y un (190.661) nuevas acciones ordinarias y

16 nominativas de un m1 sucres (S/. 1.000,00) cada una.

17 " Este aumento se suscribe y paga de lla siguiente manera:

18 Uno. Diez millones sezjscientos sesenta y un mil  sucres

19 (S/. 10'661.000,00) como resultado de la fusión de

20| - ECUAJUGOS S.A. con ECUATFIERRA S.A., de los cuales diez

21 millones seiscientos cincuenta y siete mil sucres (S/.

22 10" 437,.000,00) corresponden al Superávit por

23 Revalorización de Activos Fijos de ECUATIERRA -S.A. y

24 cuatro mil sucres (S/. 4.000,00) que corresponden al

25 capital que tienen en ECUATIERRÁA S.A. los siguientes -

26 accionistas: Nautacorp S.A., Industrias y Predios

7 Sotavento S.A, Ecuatoriama de “inversiones a.Mm.G.
 

Compañía “Anónima y Lúas Fernando Gomez Icaza. Dos. 28   
—An
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NOTARIA
. PRIMERA - _ a - a _ mo

oTa Siento.ochenta millones de sucres (3/4.1806

. 2 por capitalizacion del Superávit por Revalorf

3 Activos Fijos de ECUAJUGOS S.A.. En consecur Ñ

: 4 accionistas recibirán acciones liberadas de adusi El

So TUTTO gl siguiente cuadro: == -A= 7 S

6 ¡ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL NUEVO

7 ACTUAL POR LA FUSION POR SUP.REV.ACT. CAPITAL

8 NESTLE : . Ñ .

0 9 [ECUADOR S.A. 7379*996.000 10* 437.000 179" 996.000 730"627.000|

«0 [NAUTA-

11 [CORP S.A. 1.000 6.000 1.000 8.000

O almeY
o 33 ¡PREDIOS SOTA-

: % - —14 [VENTO S.A.. 1.000 -—- 000 -- o -1.009-- o 8.0009

y 15 [ECUATORIANA

- 6 DE INVERSIO-

17 [NES A.M.G. COM-
 

 

8 19 [¡PANIA ANONIMA 1.000 6.000 1.000 8.000

19 LUIS FERNANDO
 

 

 

20 [GONEZ ICAZA 7 1.000 6.000 "77 “77 7 1,000 . 8.000 —

21 760 000.000 10"661.000 , 180*000.000 950'4t1 000

22 Una vez perfeccionados el aumento de capital y la
 

23 fusión, €el capital social de ECUAJUGOS S.A., será qu:
 

 

 

  

24 novecientos cincuenta millones seiscientos sesenta y un

.. 25 mil. sucres (S/. 950'4£461-.006,060) distribuidos de la o 07

o 2. 26 siguiente manera: -= -= -- -= == - -AA

. " 27 ACCIONISTA Mo. DE ACCIOMES CAPITAL S/.
 

AAAAeeAPY XUXA XAPXeeeePPeeAa . —

28 NESTLUE ECUADCR S.A. 930.629 950'* 627.000 .   

e

t
e
r
n
a

-

o
r
n
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A7A

2 INDUSTRIAS Y PREDIOS

3  SOTAVENTO S.A. o 8 8.000

4 ECUATORIANA DE INVER-

gl SIONES A.M.G. COMPANIA O —

6 ANONIMA 3 8.000

7 LUIS FERNANDO GOMEZ

3 ICAZA 8 8.000

2 950.661 950"561.000
10 Se deja expresa constancia que el accionista NESTLE

11 ECUADOR S.A. ha negociado fracciones de acciones en

s2]---favor_.de_losaccionistasNAUTACORP S.A, INDUSTRIASY -. 0.
13 PREDIOS SOTAVENTO S.A., ECUATORIANA DE INVERSIONES :

14 —ArM. GuCOMPANIA ANONIMA y: LUIS FERNANDO GOMEZ TCAZA; “y.

ts en consecuencia renuncia en la parte pertinente, al 7

16 derecho preferente (llamado tambien - derecho de

az atribución) la suscribir. en proporcion a su

18 participación actual el aumento de capital por

19 revalorización de activos; y que al firmar las

20 accionistas la presente acta constituye suficiente | -

21 prueba de dichos actos. e) Disponer que se entreguen

22 los correspondientes nuevos títulos tanto a los -

23 actuales accionistas de ECUAJUGOS S.A., por el aumento

24 de capital, como a los que pasarán a serlo con motivo o

25 de la fusion. f) Modificar el Artículo Uuvinto de lus ..*

26 estatutos y sustituirlo por el siguiente texto:

27 "ARTICULO CUINTO. CAPITAL SOCIAL: El capital social de

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  la compaffía es de novecientos cincuenta millones  
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sesenta Y - -UN-—mail—seiscientos
 

950'"661.000,00) y estará representado por
 

cincuenta mil seascientas sesenta y

acciones ordinarias y nominativas de un valop
 

   
 

 

 

 

 

 

de un mil sucres(S/. 1.000,00) cada una, Lapital que

se encuentra integramente suscrito y pagado. Cada

título podrá contener una O más acciones, las que

estarán numeradas del uno (1) al novecientos

cincuenta mil seiscientos sesenta y uno (930.661)

inclusive, y Seran firmados por el Presidente y el

Gerente General de la compañía. La acción es
 

- -indivisible”: gAutorizar—-al o alos.Representantes--
 

Legales de la compañfría, para que conjuntamente con el o
 

los Representantes -Legalesde :ECUATIERRA-S.A7;7 procedan
 

a la fusion entre las dos compañías y al aumento den.
 

capital y retorma de estatutos de ECUAJUGOS 6S.AB., en
 

los términos constantes en la presente acta, con plenas
 

facultades para cumplir con los requisitos legales
 

pertinentes y para solicitar las autorizaciones e
 

inscripciones respectivas. Una vez que se han conocido
 

los asuntos constantes en la
 

 

 

 

2s|
 

y resuelto agenda y no

habiendo que tratar, el Presidente de la Compaftía

concede un receso para la redacción del acta de esta

sesion. Reimstalada la Junta General, con la asistencia

de las mismas personas indicadas al comienzo, el

Gerente General-Secretario ga lectura de la presente
 

acta y se la aprueba por unanimidad y sin modificación
  alguna, firmándola todos los concurrentes. Se levanta
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Cylasesión álastrece horas quince mihutos. firmado)»_

2 Francois M. Jaccoud,PRESIDENTE. (firmado) Paul Bulcke,

3 GERENTE GENERAL-SECRETARIO. P.' NMESTLE ECUADOR S.A.

4 (firmado) Francois M. Jaccoud, GERENTE GENERAL. PFP.

5 NAUTACORP S.A. (firmado) Mária " Teresa” Seminario Ue

6 Borja, APODERADA. P. INDUSTRIAS Y PREDIOS  SOTAVENTO

7 Ss.A. (firmado) María Rodríguez, APODERADA. P.

8 ECUATORIANA DE INVERSIONES A.M.G. COMPANIA ANONIMA

a| (firmado) Alberto Maspons Guzman, PRESIDENTE. (firmado)

10 Luis Fernando Gomez Icaza. Certifico que es fiel copla

11 del origimald del acta de la sesion de la Junta General

12 Extraordinaria de Accionistas de_ "ECUAJUGOS S.A.”.

13. (firmado) Francois M. Jaccoud, PRESIDENTE. HASTA - AQUI

2qa] EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. DE.

15 ACCIONISTAS DE ECUAJUGOS S.A. - - -ACTA DE LA JUNTA

16 GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA

“47 "¿CUATIERRAS.A."; CECEBRADA EL DIA LUNES SIETE DE MAYO

18 DE MIL NOVECIENTOS MOVENTA. En la ciudad de Guayaquil

19 el día lunes siete de mayo de mail novecientos noventa,

20 en las oficimas-de INCACAO, situadas en la  Avemida

21 Monseñor Domingo Comín y Pedro José Boloña, a las

22 dieciseis horas, se reúnen los siguientes accionistas

23 de la compañía "ECUATIERRA S.A.": -—ECUAJUGOS  S5.4M.:

24 propietaria de dos mil cuatrocientas noventa y seis

25 acciones nominativas de un mil sucres Cada. una,

: 26 representada por su Presidente, señor Francois MM.

Gi 27 Jaccoud. -MAUTACORP S.A.: propietaria:de una acción
  nominativa de un mil sucres, representada por la Señora  
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María Feresa—Seminrerio-seBorja.—iMDUSTRIA

ta
SOTAVENTO S.A.: propietaria de una accion nom
 

.- : MN

 

 

 

 

 

 

 

 

Rodríguez. -ECUATORIANA DE INVERSIONES A.M.G. “REl |

TT A oAS “A
ANONIMA: propietaria de una accion ncminativra de unmit”

Sucres, representada por su Presidente, señor ingeniern

Alberto Maspons Guzman. -SENOR LUIS FERNANDO  GOMEZ

ICAZA: propietario de una acción nominativa de un mil

: SuUCres. Asiste tambien el Gerente General de ia

Compañia, señor Paul Bulcke. Los señores Francois M.

Jaccoud e Ingeniero Alberto Maspons Guzmán,  legitiman
 

: 12 | Su"intervención—.como.- Rresidentes- -y— representantes-——
 

legales de las compafías ECUAJUGOS S.A. y ECUATORIANA
 

DE- INVERSIONES A.M.G. COMPANIA ANONIMA, respectivámente
 

con la copia de sus nombramientos;y la señora Maria, 
Teresa Seminario de Borja y la economista María
 

Rodriguez legitiman su intervencion como Apoderadas “de
 

 

 

las compaffías "NAUTACORP S.A." e "INDUSTRIAS Y PREDIOS

SOTAVENTO S.A.", respectivamente, con los

7" Correspondientes poderes.Los nombramientos y «los
 

poderes antes indicados se archivan en el expediente de
 

esta Junta. Como se encuentra representada la totalidad
 

del capital social suscrito que se halla pagado en su
 

integridad, los concurrentes aceptan por  unamimidad
 

constituirse en Junta General Universal de Accionistas,
 

estando también unanimes en que se trate en esta Junta
  sobre la siguiente agenda: Punto UNiCO: Considerar y

resolver sobre la fusión de ECUATIERRA  5.A. con   
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14.

15.

16
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ECUAJUGOS S.A.. De acuerdo a la facultad concedida por “.”Eh—— a LAR
 

el Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías -y -
 

por el Artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales,
 

se declara que la Junta General queda ..legalmente
 

constituída a fin de tratar "laagenda "que"Ra"sido
 

aprobada por unanimidad. Preside la Junta el señor
 

Francois M. Jaccoud, en su calidad de Presidente de la
 

compañia. Actúa como Secretario el Gerente General de
 

la misma, señor Paul Bulcke, quien procede a formular
 

el correspondiente registro de accionistas asistentes a
 

esta sesión, con indicación del número de acciones y
 

_votos que corresponden a cada uno_ycertificaque.que.27.
 

AAAa

encuentra representadalabetalinadider—csprtai—seciat?
 

 

“suscrito—y-pagado—Dicho>vregistro se autoriza..con las|
 

firmas del Presidente y del Gerente General-
 

Secretario. El Presidente de la Compaftía declara
 

formalmente instalada la sesión y manifiesta que se
 

debe resolver sobre el punto de la agenda antes
 

anotado. La Junta General de Accionistas, considerando
 

la conveniencia de que ECUATIERRA S.A. se fusionme con
 

ECUAJUGOS S.A. por unanimidad resuelve: a) Disolver: a
 

ECUATIERRA S.A., y proceder a su fusion com ECUAJUGOS
 

S.A., en la forma prevista en el literal. b) del
 

Articulo trescientos ochenta y uno de la Ley de
 

Compañías, esto es permitiendo que ECUATIERRA S.A. sea
 

absorbida por ECUAJUGOS S.A. sociedad que continuará
 

subsistiendo. b) Aprobar el traspaso en bloque del

 

  patrimonio de ECUATIERRA S.A. a ECUAJUGOS S.A. de   
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acuerdo_conaquese. $1

 

con el Balance a la fecha
 

también se incorporará al expediente de esta
 

Autorizar a los administradores de la compaf í/a pS
 

¿
P

realicen los ajustes del caso en el referido Balance de
 

e
JoECUATIERRA A., y aceptan los que se hagan en el de
 

ECUAJUGOS S.A., para que puedan formularse los Balances
 

finales cortados al día anterior al del otorgamiento de
 

la escritura pública de fusión. e) Manaifestar su
 

confomidad y si fuere del caso su aprobación a todas
 

_ldas resolucionestomadaspor la Junta -General Universal--.
 

de Accionistas de ECUAJUGOS S.A., de fecha siete de
 

---mayo de-mil novecientos noventa, en la que se-—acordó su
 

fusión com ECUATIERRA S.A., en los terminos constantes
 

del acta respectiva que se la lee y se dispone forme
 

" parte del expediente de la presente Junta General.  f)-
 

Expresar su conformidad para que se anule los títulos
 

representativos de las acciones que corresponden a los
 

actuales accionistas de ECUATIERRA S.A. y que, se
 

sustituyan por los nuevos títulos de acciones de
 

ECUAJUGOS S.A., una vez perfeccionada la fusión. g)
 

Autorizar al o alos Representantes Legales de la
 

compañiia para que conjuntamente com el o los
 

Representantes Legales de-:ECUAJEUGOS S.A. procedan va “la
 

fusión resuelta con esta compañía en los términos de la
 

. 27

28

presente resolucion, otorgáandoles plenas facultades
  con los correspondientespara cumplir requisitos
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Tpodegales- y _para: solicitar: las autorizaciones-—e- --

2 inscripciones pertinentes. Una vez que se han conocido

3 y resuelto los asuntos constantes en: la agenda y no

4 nabiendo que tratar, el Presidente de la  Compaftía

5 concede un receso para laredaccióndelactade esta

6 sesión. Reinstalada la Junta General, con la asistencia

7 de las mismas personas indicadas al comienzo, el

8 Gerente General-Secretario da lectura de la presente

9 acta y ¡seTSapruebapor_unanimidao E Sinauditicación

10 caigunra;—frrmendotsTcucsloscaucurrentes.Se.iaxan ta?

11 la sesión a las diecisiete horas cuarenta minutos.

12 (firmado)-- Francois_M. _Jaccoud;PRESIDENTE. .£firmado)__..

13 Paul Bulcke, GERENTE GENERAL-SECRETARIO. P.  ECUAJUGOS

sa -S:A.- (firmado) Francois-M. -Jaccoud — PRESIDENTE-==-"P 7 =--

is NAUTACORP S.A. (firmado) María Teresa Seminario de

6 Borja, APODERADA. PFP. INDUSTRIAS Y PREDIOS SOTAVENTO

17 S.A. (firmado) María Rodríguez, APODERADA.. P. :

18 ECUATORIANA DE INVERSIONES A.M.G. COMPANIA ANONIMA

19 (firmado) Alberto Maspons Guzman, PRESIDENTE. (firmado)

20 Luis Fernando Gómez Icaza. Certifico quees fiel copia

21 del original del acta de la sesión de la Junta General

22 Extraordinaria de Accionistas de "ECUATIERRA S.A.".

23 (firmado) Francois M. Jaccoud, PRESIDENTE. HASTA AQUI

24 EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRACRDINARIA DE

25 ACCICNISTAS DE ECUATIERRA S.A7-— - -— Usted, señor

26| Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de —

273| estilo para la validez de esta escritura. Firma la
  minuta el doctor Francisco Rosales Ramos. Abogado.
 

T -
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NOTARIA . SN

PRIMERA 7 TT Ad ABE
- 4 Matrícula número quinientos ochenta. Quito. $ E

2 la minuta que queda elevada a escritura a Ze

3 todo el valor legal y que los compareciento,2d

8 en todas sus partes. Para la. celebracións o

5 escritura, se observaron los preceptos legales del

6 caso, y leída que les fue a los comparecientes por mí,

7 el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de

8 8 acto, de lo que tmmbién doy fe .- ( firmado ) Francois -

9 Jaccoudo. Cédula de identidad número ciento setenta ocho==

10 cientos ochenta y seis setecientos ochenta y do3Ss-= tres .-

11 ( firmado ) Paul Bulcke. Cédula de ciudadania número cien|

> -= 77412 |"-to“setenta y uno ciento sesenta y tres doscientos cuaren- -

- 13 ta y uno- dos. El Notario Encargado ( firmado ) Doctor -=-=

“714| Roberto Salgado Salgadoo === === Io... --- >

alo o o o oDo OAME NL MS cool

A 16 H A BILTITCTA NTES
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Lo ao— US. atribuciones y deberasconstan en_ la. Escritura Pública. de Rezorma_

oAOernY - mom mo. -. - .. -

ocre

 

¿CUAJUGOS S.A. Km.

 

¿ucionmstas de ECUAJUCGOS 5.4. en senión Hoevada a cabo el dia viernes
2% de febrero de 1939, uligió a usted PRESIDENTE de esta compañía por
el perícda estatutario de tres años.

En consecuencia, je corresponderá a usted ejercer la representación legal,
Judiciai y extrajudicia2d de la compaMía, a sola firma, conforine lo dispone
e! literal a) del arrículo vigésimo cuarto de los estatutos soc:ales.

Integral y codificación Je estatutos, otergada ante la Notaría Vigésima
Septima del Cantón Guayaquil cl 13 de febrero de 1986, inscrita en el

—Registro Mercantil del mismo_Santónnel 6£de. mayo del mismo.año,

Por escritura pública otorgada el 13 de enero. de 1983 znte el Notario *

—Primero—Suplente-del—cantón—Quito,inserita—en—el—Regissiro-—Mercantil_del—— |
“mismo“Cantón”el" 13 deseptiembre de 19383, se cambió el domicilio

principal de da Compañía de Guayaquil a Quito.

>
Muy atentamente,

>

es, r 2

——

Sodriso Borja Peña !
ECRETAR!O AD-HOC - - - o

CEel cargo cara elo cual ive vido olegido capún r2] abranmiento que -NS 6 : o? "COn us ceaquedainagito: dl prox

; r documunta baja «el No. 1 5 1 6 de +

ii 4 arzo de 19%SNO, de Y za de 1925 pscra de Nombrzarentos Torno 32

ia1] a duo ABRIO
G ESTai MERCANTIL 4

Frangols M. Jpcccud ]Ni :

 

” “o- . ! 1 : 3 ye
: a . 5 o. “Ne e NE nt] :

: A e PMALE -
: o EL ORECIOTIADOR ”

IR RUERUTA TACNA

“
U
h
. ia a Psule - Casilla 9735 - Gusyuquil - Ecuadoró Y

Folís. 353191-353175-353214-352055 TELEX 43527 - ECUAJU ED

- TALnLu . A - - =- - q€_EHAAAma - ...

haci - + tdo _ - y >

E: .” 7 c> t- - - - > , z - ”

“. . Quito, 2 de marzo de 1939 - - - -

- Señor o -. o. A A
Francois. . Jaccoud

-« Ciuduc

» De mis consideraciones: 7

Me (es grito. anusricarile que la Junta General Extraordinaria de
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CERTIPICO: LoQue: de contormiaigian |ha;¡faciltas pre-. Pe akb.

Aa z Yuvista en el Artículo Primero. del Decrfito"*'número dos mil - -
trescientos ochenta yoseis, publicado. en al. Registro Ofi-

: . |
AR pm . PQ Eal húmero quinientos.sesenta..y Apger docesice Ñ —

A —o Pm => - Spa” - ele p
 

Tae mil novecientos setenta - y ochin, QUE; ampli5 og

diez y ocho de la Lay Notarial, el docun nto quie   - - -.*
e .es igual al origina): que me fue pFosontaos en ul

i

y que se refiere al_howbramient0-0.rrósinente qu

ECUAJUGOS ST2.,

  

  

  

| quardo on mi protocolo conia acneeoedocumento.

“Quito “a sels de vctubre de m: 1 noveciéntos. ochenta y nueve.

lo. o. . - Ens O, psfirmado. Doczora Ximena Moreno de Solinees. NOTARIA SIGUN

: DA DEL CANTO QUITO. - E o

¡
aba i a aRAZON -—BDE> PROOLC-predolROT

o petición del Estudio Jurídico RomeroArtgta.poned] prroto. o.

lifcotiteo"enel Registrate: EstrituensHl - ,

“ Le

il

:
" :
po
s; ¡

NE
o mi

ol

O

ro
h: A

le [o
: Pg. '
HE

 

  

   
te año en úna _Foja útil el nomhramis

to, a seis de octubre de mil noveciental ¡Ochenta aeguevo.
- 1o pio 3f* rn

firmado. Doctora Ximena Moreno de Solines - Agn —.
--) AM .GUXDA DEL CAIETON QUITO. Toaflibal q. - 4

GUKD EL 2 (CUIT .. hi p 4 r Ay

|! U
"peE e

¡LéSe protocolizóante
mí, y en. Pá de ello confiero.jéspa. DEC.IMA ¡--PR.IMERA ;
COPIA CERTIFICADA, Firmada!y lbeTlaga en Quito, a
veinte y ocho de Febrero de M2noyectentos n
ta.- co;

( VdaMDEl, 3:
- . ¿ H ,

o , DRAy. XIMENA MOREBO. DETSPLINES, se o

NOTAR IA SEGUNDA.:
AS L,

=

oven=-

a
m
l

o
.

mm
y

 

,

t

.
el' = 0;

ce Alma o ce er Y] '  



 

 

 

 
 

 
  

EPA iio E o

_ - os Po pe -r e . o. : - . = LE
UN DA ITfo tr  -ECUATIERRA S.A.  :* o ”
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ERNGúa taa tas abr qio 1uayaquil, 3 “de abril de'"1989 E de
, : ca? His:

qx .-»>--_»”--A AA AAA =. r E 1 $ ; % . _- — - y mm —— - Z po .

Señor
-- Francois M. Jaccoud Lichtenstern

Presente

De mis consideraciones:

Me es grato comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de
ECUATIERRA S.A., en sesión llevada a cabo el día martes 28 de marzo de  -

1989, eligió a usted PRESIDENTE de Ja compañía porel período estatutario *
de dos años.

En el ejercicio de su cargo usted, al igual que el Gerente General, tendrá  *, :
. . - la representación legal, judicial y “extrajudicial de la Compañía en forma "e...

=="  *_.27 -- “individual o- conjunta-—-Sinmr-embargo; usted-deberá. intervenir corijuntamente —H=qna.
oros con el Gerente General en todo acto o contrato cuya cuantía sea mayor de , + '-

_ quinientos mil sucres,' y necesitará autorización del Directorio para ps
oadquirir, _gravar o enajenar bienes raíces de cualquier 'valor o para_ado
CA intervenir en actos o contratos que no correspondan al'giro' ordinario de los ¿“009.”
A negocios sociales o cuya cuantía sea mayor de un milión de sucres. “

Ha UN Sus atribuciones y deberes constan en la escritura pública de constitución me :
ok y> de la compañía, otorgada anteyla Notaría Novena del ytón Guayaquil el A
a 3 de julio de 1979, inscrita erikel Registro Mercantil debmismo cantón el ,,

sl o “19 de octubre del mismo año. , ¿
: : pon l , 1 . , 1 - ;

q] | ! Muy atentamente, : “E AN
1 F . ' . ,

h

voy : $”
| ECUATIERRA S.A. “Laos
O. A - prin
PA aa . Too 5

- , - - . tsEs ARA : AS

, Rodrigo Bórja Peña EN
oa SECRETARIO AD-HOC “e du

Me des

A Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el mombramiento que .ed
LN E A
EN 's Y A As:

" E

  



SIDENTE de '" ECUATIERRA So As "y a foja 38.942, número JE UEIl.   
-—Registro”Mercantily" anotado bajóel nímero 15.702

Archivíndoso los comprobantes de pago pez Iapuesto

Defensa Nesionales Guayaquil, veínto y cinco de SeptimabeAre A.

   

“novecientos ochenta y mieve.> ElReos strador Mercantilos.7:
OS 5 ,
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- eTA EL Guayaquil; -24 de ¡febrero de- 1989 --=

Aio Lo. y ; : TA

> + Señor a
Paul Bulcke Rommens o *

Presente .

De mis consideraciones:

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de
ECUATIERRA S.A., en sesión llevada a cabo el día viernes 24 de febrero de 1989,
eligió 'a usted GERENTE GENERAL de «la compañía por el*período estatutario de *
dos años.

os SL ¿lo 1 [ UL
En el ejercicio dé su cargo usted, al igual que el Presidente, tendrá la
representación. legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual o.
conjunta.” | Sin-«embárgo; usted deberá intervéenif”"conjuntamenté con él *“Presidente en
“todo- acto/o contrato-euya-cuantia--sea-mayor-—de-. quinientos-:mib-sucres, y necesitará LOA
autorización ..del _ Directorio :+ para- adquiriry gravar Q- enajenar .bienes raices de”
cualquier valor o. para intervenir en actos O contratos que no correspondan al giro *
ordinario(de.JosDsgociossociales, o cuyaCuantía sea mayorde un millón de sucres. . _

- e —— mi
. q -

Lp tr -

h. - Sus atribuciones y deberes constan en la escritura pública de constitución de la
compañía,.otorgada_ante la NotaríaNovena _del_Cantón..Guayaquil_el_5dejulio_de_—...:
1979, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 19 de octubre del

A 4 A - + -- o. - >

Ú . , . “ ' .

3 " En virtud de este nombramiento, usted reemplaza en sus funciones al anterior
Gerente General, señor Luis Alberto Ortiz Ortiz, .

RAAAA

ti
' Muy atentamente,

odrigo BórE
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Acepto_el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede.
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TE GENERAL de "ECUATIERRA Se Ao ", a foja 38.943, número ll.

AIT

- Registro Mercantil y anotado-bajo el número 15.703del Re

novecientos ochenta y nueveo.- El Registrador Mercantil.-

 

terior a foja 5.642 del Registro Mercantil de 1.987, al margen de

o__- la instripción respectiva.Guayaquil, veinte “y”cinco” de Septiembre. 22 m0

. de mil novecientos ohhenta y nueve.- El Registrador Mercantilo-,

 

 



a -- 

-
PS

“os
2 narplill

mao.
ro po.

uv
4

E

E
eo «+h

cr

 

ld AS

.

 

REPRESENTANTE LEc

 

 -PABL --

3,361,203 +1

11,474,735 1:

Pi5, 2

1504407 1

PARCIAL

PARCIAL

,

s
..» eo i

s
h

 
 

HBALANCE DE SITUACIONAL 13.08.90

HOEaruSá

DESCRIPCION

TOTAL ÉCTIVO

DESERIPCION

22232aa2=

BALANCE-AL 13 de agosto de 1990 
 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE

TOTHL ACTIVO FIJO

ECUATIERRA S.A.

ECUATIERRA Suñn

1
1

1
i

1
1

5
5

01 ¡TERRENOS Y MEJORAS
226 ¿REVÁLORIZ. DE OTRO

n

3101 ICAJA/ECOS. MONEDAMAC. |

1
1
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— 2,500,00
10,57,43

101 ¡ACCIONES O PARTICIPACIONES.

TOTAL PATRIMONIO NETO

301 ¡REVALORIZACION TERRENOS
$
$

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NET
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ECUAJUGOS S.A.

7BALANCE ALIAS DEAGOSTODECA99O0
 

 

 

 

 

 

 

 

1SCUENTAS! DESCRIPCION JIBALANCE DE SITUACION AL 13.08.90 11
” j $! n
33 ] — $3 PARCIAL J TOTAL. 11
$" J n ! 5

—13 1101 ICAJA/BEOS. HONEDA NAC. 5” l 309,68011
33 1103 SCTAS/DCTOS. POR COB.MON.NCNAL.. 13 lo 137,646,591 53
33 1106 SCTAS/DCTOS. POR COB.NOM.EXTRNJ!S í 20,886,304 1!
3 1108 JINVENTARIO DE RATERIA PRIMA _ 13 Jo 191,108,460 15
Y 1109 JINVENT. PRODUCTO EN PROCESO 11 Y 301,598,000 1!
¿l 1410 SINVENT. SUMINIST. Y NATERIALES!1 Y 371,285,286 51
Ni 1411 JINVENT. PRODUCTOS TERMINADOS 1! l— 349,378,065 11
1 1116 IRERCADERIAS TRANSITO Y y 97,130,877 $
33 1119 ¡DEPOSITOS PREVIOS E ¡ 2,274,750 13
33. 1420 ¡PRESTAHOS Y ANTICIP. A ENPLEAD!S ! 3,539,612 1!
33. 1121 JAMTICIP.A PROVEED.HONED.NENAL. 1! | 2,995,261 15
Il. 1122 JANTICIP.A PROVEED.HONED.EXTRAJ!! y 4,016,530 !l
13. 1124 IPAG.ANTICIP. INTERES/IMPTOS/SEG!! lo 52,865,136 13
Nf. 1125 ¡REPUESTOS HERRAMIENTAS ACCESORI4 Jo 173,468,801 1!
13 1126 ¡OTROS ACTIVOS CORRIENTES - -15 yo 44,037,635 11
MMS YIiiAAA]— — => Ii.

1 STOTAL ACTIVO CORRIENTE — 11 : -$ 1,782,329,038 11 7 -
y t - " J n 3
u PriCr J ! n =
33 1201 3TERRENOS Y HEJORAS-- pS 9,513,724 + - 1 --— -— - al
13 1202 ¡MAQUINARIA Y RONTAJE EN TRANS.3I  412,669,889 1 $“ - - E
1! 1203 ¡CONSTRUCCIONES EN CURSO " 2,716,355 | 5 El
1171209¡EDIFICIOS INSTALACIONES"187727776,758 7 Y = -
13 1206 ¡HAQUIMARTA Y EQUIPO 1 269,568,329-+ —-— H—- —_———
¡E 1208 IHUEBLES Y ENSERES. -B- 15 47,680,102: EL
30. 1210 ¡VEMICULOS 1 25,976,064$ = 4
5“ ¿DEPREC.ACUH.DE Y/ADQUISICION 33  (185,938,690)3  610,162,733 1!
1 1 AA ! $"

13. 1224 IREVALORIZ. DE HAQUIN. Y EQUIPOJ 3,036,407,453 1 "y
Y£ 1226 IREVALORIZ. DE OTROS ACTIV.FIJOJ3  229,970,031 1 n
" ¡DEPREC.ACUR.DE Y/.REVALORIZAC.31 (2,316,746,546)3  999,631,138 11
54 j H 1 48 - -
33 1304 JINVERSION.FINANC.L.P.HON.NAL. 11 ! 2,495,000 15 or
18. 1306 JOTROS DEUD. E INVERS. L.P. Il ! 2,202,785 11
" ; " Y| $
3 ITOTAL ACTIVO FIJO 0 l 1,564,492,556 11

Ú ; " : Ú
” ; TOTAL ACTIVO " Y 3,304,821,594 53
 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

ECUAJUGOS S.A. _
_ SIREASRTICINTRE . o - _ * “ - ”

BALANCE AL: 13 DE AGOSTD DE 1990 O : NN

A . e RÁ cero

E neos aa ISETUERNA AECIAENARRREZTENUARLEDATE " 7 a IT

¡SCUENTAS! DESCRIPCION 33 BALANCE” DE SITUACION AL 13.08.90 15
7 ; " |

o. y 4 33 PARCIAL 5 TOTAL ; "
Ú ¡ ” | | --
4 J 53 ! ; .
¿3 2101 IPROVEEDOR. MONEDA NCNAL. ' 3 708,508,191 ; o.
13 - 2102 4PROVEEDOR. MONEDA EXTRAN). 55- - $  497,085,152 - .
35 2104 ¡INSTIT.BANCAR. MONEDA NENAL. 1! y 700,224,134/1
13 2405 JINSTIT.DANCAR. MONEDA EXTRANJ.!! y 40,258,082 7;
11 2111 ¡PROYIS. PARA PRESTAC. SOCIAL. ! 9,002,604 11 REPRESENTANTE LEGAL
15 2142 JINTERESES VENCID. NO PAGAD. 1! Fo 42,686,405 1;
3) 2113 HIMPTOS. RETEN. POR PAGAR" 5 ¡ 23,204,307 $!
33 2144 JAPORTES AL IESS POR PAGAR n ¡ 4,420,334 1!
13 2122 ¡OTROS PASIVOS CORRIENTES $“ j 75,480,012 13
n ; Mí Yrn| -
1 ¡TOTAL PASIVO CORRIENTE 1 y 2,099,969,210 !!
n ¡ n ! ”
31 j 11 ! 0"
0 2201 SETAS. /DCTOS. POR PAG. M. NENAL!J ; 33,137,410 $1
13 2209 FAPORT.DE ACCIONIST.P” CAP.FUT. SS lo 342,674,293 13
0 2212 IPROVIS. P' INDEMN. Y JUB. PAT.!! ; 3,403,023 11
A o. ==de LU—Á —+

yl ITOTAL PASIVO NO CORRIENTE 13 3 C379,244,426 1
H j í 13
E po. ” u J u

— 1. 3101 ¡ACCIONES 0 PARTICIPACIONES. 48 $ --760,000,000-11
13. 3201 ¡RESERVA LEGAL H J 405,278 51

4 1] 3302 ISUPERAVIT REVAL.OTROS ACT. FIJIJ lo 103,773,949 13
———— 4 —3U03-PERDIDA DELEJERCICIO --$] ==8TH - =

” poo. y yqA
vs TOTAL PATRIMONIO NETO 4 y 867,638,059 1!
py nu j Ú" — _ : Ñ
$! ! 1" ! " 7

4 ¡TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO METO:! y 3,346,021,894 1)
1 ! " jacenaszzcaszazos||

1 ; Y - ! n =>
 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

NOTARIA )
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-———torgó antoml,yen.fe_deelloconfiero-esta— TE
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cc ce__de Agosto de mil novecientos noventa A EA

14 0 A o

ES o 5

9
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o — 14 _ _ o. =>. =>
— _

- ti”"15|

_

RAZON: Mediante Resolución No. '90.1.1. 1. 1693, dictada

16 por la Superintendencia de Compañías, el -9 - de

ml Noviembre de 1.990; seaprueba lafusión por

8 18 absorción de la compañia ECUAJUGOS S.A. a la compañía

19 ECUATIERRA S.A., el aumento de capital y la reforma de

— 20 estatutos. Tomé nota de ésté particular, ' [al margen de

21 la_ respectiva escritura matriz otorgada en esta

22 Notaria, el 14 de Agosto del presente año.

23 Quito, a 13 de Noviembre de 1.990.

24 4 a

a o NY o
26 Yu) lJatcccuet”

_

AAA

27 2 A CESTA -

o 28 a00 DOY PBs Que esacas _
*.0 -



ta £oeeha y en cumplimiento de lo ordenado en. 21 artícuto Quin» .

te de la Resolución No. J0wl=i=1=1693 de focha 9 de los corriíen
tes, distada por la Superintendencia de Ccompeñfasde. Quito; al

—— __mergende la-metris de.2n- escriturade. constitusióndelaCompa——---.

ñifa ECUAJUGOS So Ae. Otergada ante mí el 13 de Mayo-.8: 1977,t0=

6 nota de la fusión de dichas Compañía een la Compañís ECUATIE>
RRA S, Acs per absorción de la primera a la. aegunda, -ded. aumen: -:

to de espital y rofoerma de estatutos sociales, contenidos en. ol.

-  —dastrumente a quese refiero el testimenio prosedanto,o

 

DOYFE3 Que can esta focha y en cumplicionto de lo ordenado em

si artículo Sexto de la Resolución Ne. 9I0=1=1-1-1693 de fecha

$ de los corrientes, dictadapor la Superintendencia. deCompa=_ - -.

ñfles de Quito, al margen de la matriz de la escritura de cons.

titución de la Compañía ECUATIEIBA Se Ary atergada anio mÍ : el

3 -de Julio de 1979, tomb nota de la fusión de esta Compeñla a

con laCompañíaECUAJUGOS S. Aspor abserción deésta> aque-
lla, contenida en el instrusento a que se refiero el testimo -
alo precedentes» Guayaquil, a 20 de Noviembre de 19900.
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En cumplimiento de la Resolucion No.90.1.1.1.-1693 Dictada por

o



_El SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS el Nueve de Noviembre de

mil novecientos noventa . Se Inscribe lo que contiene es 19

  
  
  
  

ta Escritura de Fojas 227.887 a 227. 926, número 95

delRégistrode Propisdad,' y énotáda bajo el. múf

_del Repertorio. Guayaquil, Trece de Diciembre de

, cientos noventas. El Registradorde la Propiedad.=.|

Se tomo nota de lo que contiene esta Escritura a Foja

dad de mil novecientos  
   
  
  
  

9 53.042 del Registro de Propie

Setenta y nueve, al margen

va Guayaquil, Trece de MHiciembre de mil novecientos

noventa.El Registradorde16
¿bre .- Vales-
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te fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución.
 

de compañfas, .:e 9-de- noviembre de 1990, bajo el número 209-del

nómerg mil seiscientos noventa y tres,- del señor Superintendenter* >

 

Registro Industrial, tomo. 22.- Se tomá notaalmergendelainscríp
  

- ción número” 226 del Registro Industrial; de veinte: ynsteterde.di--7

 

ciembre de mil novecientos ochenta y nueve, a Ps. 568;-toma 2123":
 

Queda afchiveda la segunda copia certificada: de le-sserátora:pábli-
 

ca de fusión por absorción de la compañía "ECUAJUGOS:S.A.*,-a la:
 

compañía "ECUATIERRA S.A.*”, aumento de capital y-reforma de:esta-| .
 

tutos, otorgada el 14 de agosto de 1990. ante el notarioprimera =
 

Encargado, Dr. Roberto Salgado Salgado.- Se dá asf-complimiento “-]
 

Art, Cuarto de la citadefesolución,. de con-

 

formidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22: de agosto de
 

21975,publicado.en. el RegistroOficial 878.de29deaguato_del|
 

mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 16814.-
 

Quito, a diez y nueve/de diciembre de mil novecientos nouenta.-
 

A

 

EL REGISTRADOR.

_ (14)—
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G“0, Cuales290 Onrcía Banras
  

  

 

 

 

 

 

 

 

   
 

MONSALVE MORENO Cra Ltda.
Cusaco - Ecuador Sur Am



 

. MOTARIA”
PRIMERA

7 > DR. JORGE MACHADO CEVALLOS o.

A AAAAA Ar A » - .

ZON DE PROTOCOLIZACION: A peticion del doctor Francisco
 

Rosales Ramos, afiliado al Colegio de Abogados de Quito
 o. ,

bajo el número quinientos ochenta, com esta fecha y en
 

veinte y tres fojas utiles, protocolizo en el Registro
 

de Escrituras Públicas de la Notaría Primera de este
 

Cantón actualmente a mi cargo,- el tercer testimonio de
 

la escritura pública de fusión de compafíías, aumento de
 

capital- y reforma de estatutos, resolución y más
 

diligencias de aprobación de la compaftía  ECUAJUGOS
 

S.A., que anteceden. Tomé nota de esta protocolización
 

al margen de la escritura matriz número mil
 

cuatrocientos - "setenta y uno, otorgada en esta Notaría
 

el catorce de Agosto de mil novecientos noventa, la
 

misma que haceyFeterencia“a la fusión decompañías,
 

” aumento de capital y reforma de estatutos de la
 

compañía anteriormente mencionada.- -= => -= - -— ==. --
 

Quito, veinte y seis de diciembre de mil noyecientos
 

17

O
noventa. El Notario (firmado) Doctor sorde! Machado
 

Cevallos. Notario- Abogado. (sigue un sello)
 

_/
 

 

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA
 

de los documentos protocolizados ante má, y en -fe de
 

ello la confiero sellada y firmada en Quito, a veinte
 

¡|áK—y—seisde- dieietentredemil novecjentos: noventa “—
 

mil: =/

A otura
 

/(a
l

4
%  2HARO! ARBSGADO

En cumpli-
 

2N pe Na 



miento de lo ordenado en la Resolución No. 90-1.1.1.1693, dictada

en Quito, el nueve de Noviembre de mil novecientos noventa, por -=

el Superintendente de Compañías, se tomé nota de la cancelación

de inscripción de ECUATIERRA S. Ao, a foja 25.379 del Regístro -

Mercanti1 de mil novecientos setenta 1 nueve, el margen de le ins

   
  

cripción respective. Guayaquil, Enero cuatro de mil novec

noventa i ung.- El Registrador Merc

 
 

    . HECTOR MIGUEL AYCIV:  

 


